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A honra y gloria de Dios nuestro Señor y de 

su Madre Sant í s ima en el Misterio de su p u 

r í s ima é inmaculada Concepción. 

el nombre de Dios Padre, Hi jo y E s p í 

r i t u Santo, que son tres Personas distintas, y 

una esencia divina , y de la Bienaventurada 

Muestra Señora su M a d r e , y de toda la Corte 

Celestial. Conocida cosa sea á todos los cristia

nos de ambos sexos, que estando reunidos en 

Junta general el día catorce de Noviembre del 

año de nuestro Señor Jesucristo rail ochocien

tos diez y nueve el Pr ior , A b a d , Diputados y 

el mayor n ú m e r o de Hermanos de la Cofradía 

de nuestra Señora de la P u r í s i m a Concepción, 

sita actualmente en la Iglesia Parroquial de S. 

Lorenzo el Real de esta ciudad de Burgos, pre

cedido llamamiento para tratar y ordenar di

ferentes particulares que exige el deplorable 

estado en que se halla, con motivo de las des-
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gracias ocurridas que acaba de padecer el Reyno, 

y para el mejor servicio de Dios nuestro Señor , 

honra y alabanza de M a r í a San l í s ima , bien de 

los cristianos y salvación de las almas : A c o r 

damos que con respecto á las circunstancias del 

dia se formasen de nuevo los presentes Estatu

tos, que de hoy en adelante han de servir para 

el mejor rég imen de dicha Cofradía , y mayor 

culto de M a r í a S a n t í s i m a , dejando en su fuer

za y vigor los anteriores en cuanto no se opon

gan á estos ; que precedida la aprobación del 

l i m o . Señor Arzobispo Don Manuel Cid y 

Monroy , ó de sus Provisores, constan de los 

capítulos siguientes. 

C A P Í T U L O I . 

Como en toda Comunidad bien organizada 

debe haber una cabeza que la presida y gobier

ne , establecemos lo sea el Pr io r nombrado 

anualmente en la forma que se dirá en el s i 

guiente capí tulo. 
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Ordenamos que en la (arde del dia 7 de 

Diciembre de cada afío, después de celebradas 

las vísperas haya Junta general según cosluin-

bre, para nombrar elecioros que saquen para el 

siguiente, Pr ior , Diputados, Tesorero, dos M a 

yordomos de cera y demás empleados que sean 

necesarios al mejor servicio, y los que fuesen 

electos, tengan la obligación de desempeñar sus 

respectivos destinos sin escusa n i prctes ío alguno, 

I J I 

E l Abad de esta Cofradía lo es el Cura 

mas ant iguó de la Iglesia. 

1 iv. ; • , , . 
Todo hombre ó muger que quiera entrar 

en esta Santa Hermandad, se ha de admit i r 

en Junta general por medio de memonal; que 

el hombre pague á su entrada la suma de 22 

reales vellón y un velón de cera de peso de dos 

libras; y si fuese muger 22 reales y una libra 

de cera. 
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V . 

Cada Hermano ha de contribuir con doce 

reales de vellón al ano, y la Hermana con seis 

reales; pero si alguno quisiese entrar sin la 

obligación de levantar la carga de oficios, ha de 

pagar veinte ducados y la limosna anual. 

V I . 

Todo Hermano, llamado que sea, esta obli

gado á asistir á Jun t a , y el que uo lo hiciese 

sin causa justa, que hade manifestar al P r io r , 

pagará de multa dos reales de vel lón. 

V I L 

Cuando Dios disponga se administre el 

Santo Viatico á a lgún Hermano ó Hermana, 

se hayan de dar de la Cofradia veinte velones, 

y otros diez el día solo de su entierro, y se ha 

de celebrar por su alma una misa rezada. 

V I I I . 

Que los diez velones para el entierro ban 

de ser obligados á llevar encendidos, hasta dar 

tierra al c a d á v e r , diez hermanos nombrados 



por el P r io r guardando su tu rno , y e l que no 

lo hiciese por sí ó por medio de otro Cofrade, 

pagará de multa un cuar te rón de cera. 

I X . 

Que en las funciones que se hagan á nues

tra Señora se ha de dar candela solamente á l o s 

Hermanos y no á las Hermanas. 

X . 

SI a lgún Cofrade ó Cefrada viniese por des

gracia á estado de pohreza, se haya de asistir con 

los mismos sufragios como si pagase, porque así 

lo dicta la caridad y corresponde se haga entre 

Hermanos. 

X I . 

Todo Hermano está obligado á hablar en 

Junta con la debida moderación en general y 

part icular , y aunque no es de esperar se falte 

á ella , por si alguno se escediese, ordenamos 

que se trate y determine el asunto en Junta 

con la prudencia y reconciliación que son pí o-
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píasele toda Hermandad, y en que se interesan 

la conservación y aumento de esla. 

X I Í . 

Es obligación de los Mayordomos custo

diar la cera de la Cofradia en los cajones p r o 

pios de ella , que están en el Al ta r del S a n t í 

simo Cristo de dicha Iglesia, y repartirla los 

dias que corresponde hacerlo , la cual debe ser-

Jes entregada por inventarlo de las piezas que 

h aya , teniendo en su casa el mas antiguo la ca

j a con los diez velones de administrar. 

X l í í . 

E l T esorero r end i r á anualmente su cuenta 

á la Junta de gobierno, que se compone del 

P rior, Abad y Diputados, acompañada de los 

documentos que la justifiquen, para que después 

osla de conocimiento de ella en la Junta general. 

X I V . 

Que con t inúe el l ibro de asientos de los 

Henaanos que actualmente son y en adelante 
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erilrasen, anotándose en seguida su fallecimien

to , y dia en qüe se verificó. 

X V . 

Otro ¡ibro en que se escriban los acuerdos, 

nombramientos y demás disposiciones guberna

tivas y directivas de la Congregación , el cual 

y el del capítulo anterior deben existir en po

der del Escribano, siendo de cargo de este 

pasar anualmente al Tesorero una lisia de los 

Hermanos para la recaudación de la limosna. 

X V I . 

Acordamos que no se hagan mas gastos de 

los fondos de la Cofradia que los de costumbre, 

sin preceder Junta general y convenio del ma

yor n ú m e r o de Hermanos que asistan á ella. 

X V I I . 

Disponemos que durante el Novenario esté 

alumbrada M a r í a Sant ís ima con dos velas, d^.s-

de que se abra la Iglesia hasta que principie la 

Misa solemne, y por la tarde hasta el llosa r io. 
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X V I I I . 

E l Hermano que no viniendo á pobreza no 

hubiese pagado la limosna de dos anos cumpl i 

dos, deberá ser escluido y lo mismo la Hermana. 

X I X . 

Ordenamos que se forme inventario de las 

alhajas, documentos, papeles y demás efectos ec-

sistentes en el dia, pertenecientes á esta Co

fradía. 

X X . 

Que la arca en que se custodien las alhajas, 

papeles y efectos citados en el capítulo anterior, 

que no deban estar en poder de la Camarera 

por no ser peculiares de su a t r ibuc ión , haya de 

tener dos llaves, la una en poder del P r i o r , y 

la otra en el del Diputado mas antiguo. 

X X I . 

E l nombramiento de pedidores durante el 

Novenario y P r o c e s i ó n , será del cargo del 

Pr io r hacerle por t u r n o , pasándoles las pa

peletas de aviso, y el que faltase por s í , ó por 
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ynedio de parsona que lo haga en su vomhve, 

pagará media l ibra de cera. 

X X I I . 

Encargamos á nuestros Hermanos que asis

tan lodos los dias de función, pero mas p r i n c i 

palmente y por via de obligación que les i m 

ponemos, á las Víspe ras , dia del Misterio de 

Nuestra Señora , el úl t imo del I S W a n o , Pro

cesión, y el siguiente en que se celebra el oficio 

por los Hermanos difuntos, bajo la pena que de 

no bacerlo sin causa justa, paga rá cada uno un 

cuar te rón de cera. 

X X I I Í . 

Todo individuo tiene obligación de rezar 

por cada Cofrade difunto cinco Padre nuestros 

y cinco x \ve Mar í a s . 
X X I V . 

E l dia siguiente de la P roces ión , se cele

b r a r á una Misa de réquiem con su nocturno 

por las animas de nuestros Hermanos difuntos, 

de cuenta de la Cofradía, por no estar fundada 
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y pagada como io están los oíros sufragios, tic 

que se hab la rá mas adelante. 

X X V . 

Mandamos que se guarde por los H e r m a 

nos el mas esácio secreto de aquellas cosas que 

le ccsijan y se Jralen en las Juntas, so pena de 

que el que faltase á él y le fuese averiguado, 

se le ecsijirá la mulla de media libra de cera. 

X X V I . 

Cada Hermano y Hermana ha de entregar 

al Tesorero durante el Novenario la limosna 

anual , á fin de evitar en lo posible el trabajo 

de su recaudación. ' 

xxvir. 
"Es de obligación del P r io r cuidar de que la 

Camarera vista y desnude á M a r í a Sant í s ima. 

X X V Í J Í . 

Es también del cuidado del Pr ior encargar los 

Sermones y pagarlos délos fondos de la Cofradía. 

X X Í X 

A l a Camarera que es ó fuese en adelante 



- T ^ -

se la tenga por Hermana, y disfrute tic los be- , 

neficlos y sufragios que los demás Hermanos, 

sin pagar limosna n i candela. 

X X X . 

E l Escribano que es y fuese de esta Cofra

día, será considerado como Hermano, disfrutará 

de las prerogativas y sufragios que los demás , 

sin pagar cosa alguna, n i tener otra carga, me

diante su trabajo en custodiar los libros, esten

der los acuerdos, cualquier gaslo de papel co

m ú n , y demás operaciones propias de su oficio. 

X X X I . 

Se asignan al criado de esla Cofradía sesenta 

reales de salario al año, quien debe estar pronto 

para cuanto se le mande, concerniente al me

jor servicio de la Cofradía y sus funciones, 

siendo de su obligación el llevar las hacbas para 

el entierro á la casa del difunto, y ayudar en 

todo á este fin , sin que por esto pueda llevar 

mas salario n i otro estipendio á los Hermanos. 
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X X X I I . 

L a Junta de gobierno queda encargada de 

cuidar se diga la Misa rezada por el á n i m a de 

cada difunto Hermano ó Hermana que se cita 

en el capítulo siete, y que sea lo antes inmedia

to posible al dia de su entierro. 

X X X I I I . 

T a m b i é n queda encargada dicha Junta de 

ccsigir las multas impuestas, en aquellos térmi_ 

nos que la dicte su prudencia. 

X X X I V 

Que sin embargo de que se hayan de leer 

indispensablemente los presentes Estatutos en 

la Junta general que se ha de celebrar el dia 

siete de Diciembre, conforme se previene en ej 

capítulo segundo, se entregue un ejemplar á 

cada Hermano para que no ignore sus obliga

ciones, sufragios que disfruta, y penas en que 

incurre. 

X X X V . 

Ultimamente declaramos, que ademas de 
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íos sufragios que van esplicados en estos Esta

tutos, gozan los Cofrades vivos y difuntos otros 

que el Cabildo de Santa Agueda tiene obliga-

clon de celebrar perpetuamente, en v i r t u d de 

voto que se hizo en dicha Iglesia por aquellos 

Hermanos, y escritura posteriormente otorgada 

entre ellos y el citado Cabildo, al tiempo que 

se trasladó ésta Cofradía á la Parroquial de S. 

Lorenzo, de cuyo cumplimiento debe cuidarse 

según encargan los anteriores Estatutos, que 

como se deja dicho quedan en su fuerza y vigor 

en cuanto no se opongan á lo en estos conteni

do ; previniéndose á su consecuencia que en lo 

sucesivo desempeñarán este cargo los Herma, 

nos que dipute en cualquier tiempo la Junta 

de gobierno: asi mismo celebran otras funcio

nes y sufragios el Cabildo de la Parroquial de 

San Lorenzo , por fundaciones hechas por el 

l i m o . Señor D . J o s é Xavier Rodr íguez de A r e -

l lano, Arzobispo que fué de este Arzobispado, 

D o ñ a Josefa Cuellar, D o ñ a Francisca Zubia 
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Bon'a Manuela Ganboa , y D . Francisco y I ) . 

Baraon del Rivcro y Vclasco , como igualmen

te resultan de los correspondientes documentos, 

que cesisten en esta Cofradía, y libros de la mis

ma Iglesia á quien nos referimos.=Santos Bue

no Redondo.=l )on José Gregorio L o p e z . = 

S imón Garda de Cerecedas.=iJorge de Ortega. 

= J a c i n l o M a r t i n Aranzana.^Pedro Nolasco 

Calvo.=Aprobados : Cantera.=ruy presente: 

Domingo de Villafranca. 

Cuyos capítulos de Regla, que cov.cuevdan 

con el original. , se hallan aprobados por el 

Señor O r d i ñ a r í o . de este ylrzolispado, por su 

Auto de C de Diciembre de i 8 i g . 

E l aíi'o de 184.1 , á instancias y diligencias 

de I ) . Fernando Acero, se sacó la Imagen á La 

Iglesia Y se colocó en el alfar donde^abn/iií na

cí be los obsequios de sus dcvot^c$)h- I 'úb 

tentación que se merece. / -y / ' ''' ' 
r . ~ /V''" iS^y. ,t;:"-


